
cambio de domicilio dentro de la misma plaza; b) que es indu
dable que la expresión final del articulo 32 de los Estatutos en 
la que se haoe una referencia a la retribución de los Adminis
tradores —defecto 0.“— induce a confusión con el resto del 
texto de este articulo, como reconoce el propio Notario; c) que 
lo mismo sucede con el contenido del artículo 35 de los Esta
tutos -^defecto 10— en el que también el fedatario reconoce ia 
falta de alguna palabra que podría aclarar el sentido qué se 
pretendió darle, y que con la redacción actual resulta contra
dictorio;

Considerando, por último y en. cuanto al defecto número 11, 
es de observar que el mandato contenido en el artículo 4 del 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1055 exige que en toda escritura 
de constitución de Sociedades se consigna de modo expreso 'a 
prohibición de ocupar cargos o ejercerlos a las personas decla
radas incompatibles, pues de no hacerse' así no podrán ser ins
critas en el Registro Mercantil, y esta terminante declaración 
legal ha de ser acatada y cumplida a través de la utilización 
de una fórmula de tipo objetivo que la exprese, sin que sea 
suficiente la manifestación concreta de no' estar incursos en la 
prohibición hecha por los designados, ya que tienen un alcance 
diferente.

Esta Dirección General ha acordado que con revocación par
cial del acuerdo procede confirmar los defectos 2.“, 3."°, 0.% 
10 y 11 de la nota del Registrador y revocar los enumerados bajo 
los números 5.°, 6.° y 7.°

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. S. para su conocimiento y. efectos.
' Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 24 dé noviembre de 1081.—El Director general, Fer
nando Marco Baró.

Sr. Registrador mercantil de- Valencia.

29530 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado 
por la que se señala la fecha tope de 1 de enero 
de 1983 para que funcionen con independencia los 
nuevos Registros de la Propiedad de Getafe, Parla 
y Pinto.

Excmo* Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción 
territorial del Registro de la Propiedad de Getafe, por esta
blecimiento de tres oficinas, con capitalidad en Getafe, Parla y 
Pinto, respectivamente, en virtud del Real Decreto 1008/108!, 
de 10 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 5 de septiem
bre); y designados los titulares de los nuevos Registros con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 5.° del mencionado Real 
Decreto y 488 dei Reglamento Hipotecario,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Señalar la fecha tope de 1 de enero de 1083, para 
que, de conformidad con lo prevenido en 5l articulo 484 del 
repetido Rglameñto, los Registros de la Prpiedad de Getafe 
(I y II), Parla (I y II) y Pinto, funcionen con independencia; y

Segundo.—Los registradores interesados —si ya no lo hubie
ren hecho— formalizarán el inventario y entrega de libros, ins
talará!. con separación las oficinas y organizarán las plantillas 
del personal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo, en 
donde podían consultar los problemas que se planteen en la 
práctica.

Lo que digo a V. E. "para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 19B1.—El Director general, Fer

nando Marco Baró.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

29531 ORDEN 111/02865/1981, de 26 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramiro Feliciano Gon
zález Carral, Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admínistrativo se
guido en única instancia »,nte la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partee, de una, como demandante don Ra
miro Feliciano González Carral, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen 
tadá y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 8 de agosto y 11 de diciembre 
de 1078, se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1081, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Ramiro Feliciano Gon
zález Carral, representado por el Procurador señor Estévez, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa ce ocho de agosto y 
once de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 

.declarar y declaramos no ser la° mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente ei derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función desde la fecha dé su antigüedad en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil no
vecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en-este 
proceso, sin imposición ds costas..

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, eéte Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1058 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada senb ncia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE muchos años.

1 Madrid, 28 de noviembre de 1081.

OLIART SA1JSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutil-dos de Guerra por ¿a Patria.

29532 ORDEN 111/02938/1981, de 27 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Secundino Navia Sán
chez, Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admínistrativo se
guido en única instancia, ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Se- 
cundiño Navia Sánchez, cuito postula por'sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de. 
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 24 de abril y 6 de julio de 1978. se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de junio de 1981. cuya parte dis
positiva es como siguer'

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Secundino Navia Sánchez, 
representado por el Procurador señor Granados' Weii. contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa, de veinticuatro de abril, 
y seis de julio de mil novecientos setenta y oche, debemos de
clarar y declaramos no ser las- mismas en parte, ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo; parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde -la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso; sin imposición de costas. *

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad co-. lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, de 27 de diciembre de 1058 («Boletín OTicia] del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

■ Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29533 ORDEN 111/03044/1981, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Eusebio Lemos Pérez, Sar
gento de Infantería.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-admínistrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eusebio 
Lemos Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-


